
    

 

Minguiando por la Unidad, Trabajo, Progreso y Desarrollo de Guachucal” 
Teléfono (0927)7778280 – cel. 3155833780 – e-mail: resguardodeguachucal@yahoo.es                        

Guachucal – Nariño 
 

 

-ADENDA 01- 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA No. 006 

 

OBJETO: Contratar profesionales Zootecnista y Médicos Veterinarios para el desarrollo de 

actividades dentro del proyecto denominado “Mejorar los sistemas productivos de gallinas ponedoras 

para la comercialización de huevo en los resguardos indígenas de Guachucal, Ipiales, Carlosama, 

Muellamues, Iles e Inchuchala Miraflores del pueblo de los Pastos departamento de Nariño.”.  

 

Mediante Resolución 312 de 3 de diciembre de 2020, modificada por la Resolución 387 del 25 de 

julio de 2022, La Agencia de Desarrollo Rural aprueba la cofinanciación del Proyecto Integral de 

Desarrollo Agropecuario y Rural con enfoque territorial de tipo Estratégico Nacional denominado: 

“Mejorar los sistemas productivos de gallinas ponedoras para la comercialización de huevo en los 

resguardos indígenas de Guachucal, Ipiales, Carlosama, Muellamues, Iles e Inchuchala Miraflores 

del pueblo de los Pastos departamento de Nariño”. 

 

El representante legal del Resguardo Indígena de Guachucal, en cumplimiento al Procedimiento para 

de Ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural (PIDAR) con Enfoque 

Territorial a través de Modalidad Directa, se permite informar que, el día 28 de septiembre de 2023 

a la hora indicada en el cronograma, se llevó a cabo el Comité Técnico de Gestión Local para hacer 

la aprobación de la evaluación de las propuestas para la contratación de profesionales, sin embargo, 

se informa que las propuestas para el perfil Zootecnista recibidas NO CUMPLEN con los requisitos 

establecidos en los Términos de Referencia; teniendo en cuenta esto, se procede a dar cumplimiento 

al procedimiento, en el cual se indica que “(…) Si una vez realizado el cierre del proceso y/o 

evaluación, no se advierte el recibo de ninguna propuesta o que no cumplan con los requisitos 

establecidos en los TDR al día siguiente se ampliará la convocatoria por cinco (5) días adicionales, 

en caso de persistir la situación el proceso deberá declararse desierto. (…)”. Se incluye subrayado. 

 

En este sentido, el Comité Técnico de Gestión Local del proyecto dispone dar cumplimiento al 

procedimiento, por lo tanto, se volverá a abrir la etapa de presentación de propuestas para los perfiles 

de Zootecnistas, para lo cual se modifica el cronograma de los TDR No. 06, de la siguiente manera: 

 

 

Fecha de publicación de la 

Adenda: 
A partir del 29 de septiembre de 2023 

Cierre presentación de ofertas 

para los TDR No. 6 de 2023 

Hora: 5:00 pm 

Fecha: 5 de octubre de 2023 

 

ENTREGA MODALIDAD: CORREO ELECTRONICO 

Para: proyectoguachucal312@gmail.com  

c.c.  utt.pasto@adr.gov.co 
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Fecha, hora y lugar de 

elaboración de acta de 

recepción y cierre TDR 

Fecha: 5 de octubre de 2023 

Hora 5:00 P.M. 

Lugar: Reunión virtual Plataforma digital, Microsoft Teams 

Término de verificación de 

requisitos y evaluación de 

propuestas 

Hasta el 16 de octubre de 2023 

Lugar: Reunión virtual 

Plataforma  digital, Microsoft Teams 

Fecha prevista para la 

suscripción del contrato 
8 días hábiles posteriores a la escogencia del contratista. 

 

Los demás términos y condiciones contenidos en los términos de referencia se mantienen sin 

modificación. 

 

La presente adenda se publica en la página web de la ADR para conocimiento de todos los interesados. 

 

La presente se expide a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

____________________________________ 

ROSA MARIA CALPA 

Gobernadora Resguardo Indígena de Guachucal 


